
Ley Decreto 272/018

Derecho: Alimentación

Tipo de Normativa: Nacional

Nota: Decreto 034/021. Rotulado frontal de alimentos para los alimentos envasados en cuyo proceso de

elaboración se haya agregado sodio, azúcares o grasas deberán contar con un rotulado en su cara frontal

en forma de octógonos negros.

Aprobación: 2018

Texto completo: Enlace (https://www.impo.com.uy/bases/decretos/272-2018/1)
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